
                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA: No. 2022-00039 
 
 

Atendiendo la documentación que precede y de conformidad con lo previsto en 

numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, el Despacho Dispone: 

 

1. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el Dos (02) de 

Octubre de 2025, en los términos previstos del acuerdo de pago 

extraprocesal estructurado entre las partes intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00033 
 
Acreditado como se encuentra el ingreso de NELSA LULLY MARTÍNEZ DE 
GUTIÉRREZ y LUIS GUTIÉRREZ al registro de personas emplazadas, conforme a 

lo ordenado en el auto de fecha 29 de noviembre de 2023, y como quiera que se 

encuentran vencidos los términos del emplazamiento que contempla el artículo 108 

del C.G.P., este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia, en la 

especialidad de CURADOR AD-LITEM al siguiente: 

 

1. PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA.  
 

 
Se fija como gastos procesales la suma de 250.000. 
 
Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 3 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00235 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: ADMÍTIR la renuncia presentada por el apoderado de la parte 

actora el DOCTOR DIEGO ALEJANDRO LADINO ALDANA.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
REFERENCIA: No. 2023-00235 
 
Teniendo en cuenta, el memorial que antecede del apoderado de la parte 

demandante donde se solicita el aplazamiento de la audiencia, este Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: Señalar fecha para el día 14 del mes agosto del año 2024 a las 
2:30 pm para llevar a cabo diligencia de inspección judicial de 

conformidad con lo establecido en al artículo 372 numeral 10 inc 2. 

 

SEGUNDO: Señalar fecha para el día 16 del mes agosto del año 2024 a las 
2:30 pm para llevar a cabo audiencia del artículo 372 del Código 

General Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: 2023-00777 
  

De conformidad, al memorial de fecha 17 de abril de 2024 y por ser procedente, el 

Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente al demandante al señor TIBERIO 
RUIZ HEREDIA identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.345.434. 
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00883 
 
Acreditado como se encuentra el ingreso de GLORIA SOFÍA GUTIÉRREZ REYES 
al registro de personas emplazadas, conforme a lo ordenado en el auto de fecha 29 

de noviembre de 2023, y como quiera que se encuentran vencidos los términos del 

emplazamiento que contempla el artículo 108 del C.G.P., este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia, en la 

especialidad de CURADOR AD-LITEM al siguiente: 

 

1. AURORA VIVAS URIBE.  
 

 
Se fija como gastos procesales la suma de 250.000. 
 
Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00889 
 
Acreditado como se encuentra el ingreso de JOSÉ EULOGIO VEGA BRICEÑO, 
HEREDEROS INDETERMINADOS, PERSONAS INDETERMINADAS al registro 

de personas emplazadas, conforme a lo ordenado en el auto de fecha 29 de 

noviembre de 2023, y como quiera que se encuentran vencidos los términos del 

emplazamiento que contempla el artículo 108 del C.G.P., este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia, en la 

especialidad de CURADOR AD-LITEM al siguiente: 

 

1. GONZALO CASAS.  
 
Se fija como gastos procesales la suma de 250.000. 
 
Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: 2023-00911 
  

De conformidad, al memorial de fecha 12 de abril de 2024 y por ser procedente, el 

Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente a la demandante la señora 

MARÍA ELENA SÁNCHEZ AMAYA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 41.739.813. 
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: 2023-01011 

  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito obrante en la 

carpeta 07 del expediente digital y por ser procedente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar el DESISTIMIENTO del presente proceso de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, en atención a 

lo solicitado por el apoderado de la parte demandante quien tiene 

facultad para ello, esto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 314 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, decretar la TERMINACIÓN del presente proceso 

de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 

 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ  

 

R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 

A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-00281 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, derechos fiduciarios o cualquier 
otro título que estén a nombre de JOHN JAVIER PÉREZ 
BETANCOURT, identificado con la cédula de ciudadanía No 
79.947.561. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 50’000.000.00. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No.2024-000283 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario, bonificaciones, indemnizaciones, prestaciones y 

dineros que por cualquier concepto devengue la señora MARÍA 
DEL CARMEN SANCHEZ CASTIBLANCO identificada con cédula 

de ciudadanía No. 39.794.469 en su condición de empleada de la 

SEGURIDAD SELECTA LTDA.  
 

Limítese la medida a la suma de $ 52’200.000, 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No.2024-00289 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario que por 

cualquier concepto devengue la señora LUZ VIVIAN RAMÍREZ 
TOVAR identificada con cédula de ciudadanía No. 52.235.786 en 

su condición de trabajador de COLPENSIONES. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 6’000.000, 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e13d7361f3935731a054304b7691ab1a396ef856962ed17af5a78b55fe25547
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No.2024-00291 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: NO CONCEDER la medida cautelar, toda vez que, DANA 
ALEJANDRA ROBAYO PÉREZ no firmó el título valor, luego 

entonces no es obligada cambiaria.  
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No.2024-00295 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario que por 

cualquier concepto devengue el señor NIXON LOSADA VIVEROS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 83.040.360 en su 

condición de trabajador de la POLICÍA NACIONAL. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 72’000.000, 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-00299 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, derechos fiduciarios o cualquier 
otro título que estén a nombre de ROCIO PATIÑO PATIÑO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 1.033.740.162. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 70’000.000.00. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario, bonificaciones, indemnizaciones, prestaciones y 
dineros que por cualquier concepto devengue la señora ROCIO 
PATIÑO PATIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.033.740.162 en su condición de empleada de la PRABYC 
INGENIEROS S.A.S.  

 
Limítese la medida a la suma de $ 70’000.000.00. 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2024-00301 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los 
artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de ÓSCAR DAVID CERÓN 
MONTAÑA por las siguientes sumas de dinero representadas en la 
CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base 
de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/TE. ($ 1.927.600,00 M/TE) por 
concepto de cuotas ordinarias de administración, discriminadas 
de la siguiente manera: 
 

No.  Fecha vencimiento  Valor  
1 28/02/2023 $ 145.600,00 
2 31/03/2023 $ 145.600,00 
3 30/04/2023 $ 145.600,00 
4 31/05/2023 $ 145.600,00 
5 30/06/2023 $ 145.600,00 
6 31/07/2023 $ 145.600,00 
7 31/08/2023 $ 145.600,00 
8 30/09/2023 $ 145.600,00 
9 31/10/2023 $ 145.600,00 
10 30/11/2023 $ 145.600,00 
11 31/12/2023 $ 145.600,00 
12 31/01/2024 $ 163.000,00 
13 29/02/2024 $ 163.000,00 

TOTAL   $1.927.600,00 
 

SEGUNDO: Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/TE. ($ 389.200,00 M/TE) por concepto 
de cuotas de parqueadero, discriminadas de la siguiente manera: 
 

No.  Fecha vencimiento  Valor  
1 28/02/2023 $ 29.400,00 
2 31/03/2023 $ 29.400,00 
3 30/04/2023 $ 29.400,00 
4 31/05/2023 $ 29.400,00 
5 30/06/2023 $ 29.400,00 



6 31/07/2023 $ 29.400,00 
7 31/08/2023 $ 29.400,00 
8 30/09/2023 $ 29.400,00 
9 31/10/2023 $ 29.400,00 
10 30/11/2023 $ 29.400,00 
11 31/12/2023 $ 29.400,00 
12 31/01/2024 $ 32.900,00 
13 29/02/2024 $ 32.900,00 

TOTAL   $389.200,00 
 

TERCERO: Por la suma de VEINTICUATRO MIL PESOS ($ 24.000) por 

concepto de retroactivo causado y no pagado el 28 de febrero de 

2023. 

 

CUARTO: Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y UNO ($ 54.371) por concepto de cuota 

extraordinaria de cubiertas causada y no pagada el día 31 de 

enero de 2023. 

 

QUINTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido 

en el numeral primero, segundo, tercero y cuarto equivalentes al 

1.5 del interés bancario corriente señalado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de causación de cada cuota y hasta que se verifique el pago, 

conforme a la ley 675 del 2001. 

 

SEXTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando con posterioridad a 

la presentación de la demanda 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 

el art. 291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 

excepcionar. 

 



Se reconoce personería al DR RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien 

actúa como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2024-00303 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de DAYAN HURTADO HERNÁNDEZ 
por las siguientes sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE 
CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/TE. 

($ 2.159.545,00 M/TE) por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

No.  
Fecha 

vencimiento  Valor  
1 31/12/2022 $ 106.345,00 
2 31/01/2023 $ 125.600,00 
3 28/02/2023 $ 145.600,00 
4 31/03/2023 $ 145.600,00 
5 30/04/2023 $ 145.600,00 
6 31/05/2023 $ 145.600,00 
7 30/06/2023 $ 145.600,00 
8 31/07/2023 $ 145.600,00 
9 31/08/2023 $ 145.600,00 

10 30/09/2023 $ 145.600,00 
11 31/10/2023 $ 145.600,00 
12 30/11/2023 $ 145.600,00 
13 31/12/2023 $ 145.600,00 
14 31/01/2024 $ 163.000,00 
15 29/02/2024 $ 163.000,00 

TOTAL   $2.159.545,00 
 



SEGUNDO: Por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/TE. ($ 414.600,00 M/TE) por concepto 

de cuotas de parqueadero, discriminadas de la siguiente manera: 

 
No.  Fecha vencimiento  Valor  
1 31/01/2023 $ 25.400,00 
2 28/02/2023 $ 29.400,00 
3 31/03/2023 $ 29.400,00 
4 30/04/2023 $ 29.400,00 
5 31/05/2023 $ 29.400,00 
6 30/06/2023 $ 29.400,00 
7 31/07/2023 $ 29.400,00 
8 31/08/2023 $ 29.400,00 
9 30/09/2023 $ 29.400,00 
10 31/10/2023 $ 29.400,00 
11 30/11/2023 $ 29.400,00 
12 31/12/2023 $ 29.400,00 
13 31/01/2024 $ 32.900,00 
14 29/02/2024 $ 32.900,00 

TOTAL   $ 414.600,00 
 

TERCERO: Por la suma de VEINTICUATRO MIL PESOS ($ 24.000) por 

concepto de retroactivo causado y no pagado el 28 de febrero de 

2023. 

 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido 

en el numeral primero, segundo, tercero equivalentes al 1.5 del 

interés bancario corriente señalado por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de causación de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago, conforme a la ley 

675 del 2001. 

 

QUINTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando con posterioridad a 

la presentación de la demanda 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 

el art. 291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole 



saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 

excepcionar. 

Se reconoce personería al DR RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien 

actúa como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2024-00307 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los 
artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de JOSE JULIAN ORGANISTA 
SANCHEZ Y MILENA PATRICIA PARRA BARRETO por las siguientes 
sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS 
ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/TE. ($ 
1.927.600,00 M/TE) por concepto de cuotas ordinarias de 
administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

No.  
Fecha 

vencimiento  Valor  
1 31/12/2022 $ 125.600,00 
2 31/01/2023 $ 125.600,00 
3 28/02/2023 $ 145.600,00 
4 31/03/2023 $ 145.600,00 
5 30/04/2023 $ 145.600,00 
6 31/05/2023 $ 145.600,00 
7 30/06/2023 $ 145.600,00 
8 31/07/2023 $ 145.600,00 
9 31/08/2023 $ 145.600,00 

10 30/09/2023 $ 145.600,00 
11 31/10/2023 $ 145.600,00 
12 30/11/2023 $ 145.600,00 
13 31/12/2023 $ 145.600,00 
14 31/01/2024 $ 163.000,00 
15 29/02/2024 $ 163.000,00 

TOTAL   $2.178.800,00 
 

SEGUNDO: Por la suma de VEINTE MIL PESOS ($ 20.000) por 
concepto de retroactivo causado y no pagado el 28 de 
febrero de 2023. 

 
TERCERO: Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TRECE PESOS ($ 273.613) por concepto 



de cuota extraordinaria de cubiertas causada y no pagada 
el día 30 de noviembre de 2022. 

 

CUARTO: Por la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($ 125.600) por concepto de 
sanción de inasistencia asamblea noviembre 2022.  

 
QUINTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral primero, segundo, tercero y cuarto 
equivalentes al 1.5 del interés bancario corriente señalado 
por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 
verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 
SEXTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando con 
posterioridad a la presentación de la demanda 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 
el art. 291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole 
saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 
excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DR RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien 
actúa como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-00311 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, derechos fiduciarios o cualquier 
otro título que estén a nombre de JORGE OSWALDO GAMBA 
NEIRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80250732. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 100’000.000.00. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario, bonificaciones, indemnizaciones, prestaciones y 
dineros que por cualquier concepto devengue el señor JORGE 
OSWALDO GAMBA NEIRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.250.732 en su condición de empleado del 
BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 
Limítese la medida a la suma de $ 100’000.000.00. 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2024-00313 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los 
artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de WILSON ALBERTO CIFUENTES 
CARDENAS Y KARINNA SERRATO PINSON por las siguientes sumas de 
dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS M/TE. ($ 1.368.643,00 M/TE) por concepto de 
cuotas ordinarias de administración, discriminadas de la 
siguiente manera: 

 

No.  
Fecha 

vencimiento  Valor  
1 31/05/2023 $ 23.443,00 
2 30/06/2023 $ 145.600,00 
3 31/07/2023 $ 145.600,00 
4 31/08/2023 $ 145.600,00 
5 30/09/2023 $ 145.600,00 
6 31/10/2023 $ 145.600,00 
7 30/11/2023 $ 145.600,00 
8 31/12/2023 $ 145.600,00 
9 31/01/2024 $ 163.000,00 

10 29/02/2024 $ 163.000,00 
TOTAL   $ 1.368.643,00 

 

SEGUNDO: Por la suma de DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS ($ 10.998) por concepto de retroactivo 
causado y no pagado el 28 de febrero de 2023. 

 
TERCERO: Por la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS ($ 10.619) por concepto de cuota extraordinaria 
de cubiertas causada y no pagada el día 30 de noviembre 
de 2022. 

 



 
CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral primero, segundo, tercero y cuarto 
equivalentes al 1.5 del interés bancario corriente señalado 
por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 
verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 
QUINTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando con 
posterioridad a la presentación de la demanda 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 
el art. 291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole 
saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 
excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DR RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien 
actúa como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2024-00315 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los 
artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de JUAN ARCENIO CRUZ BAUS y 
MÓNICA VANESSA ESCOBAR TRUJILLO por las siguientes sumas de 
dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/TE. ($ 2.051.800,00 M/TE) 
por concepto de cuotas ordinarias de administración, 
discriminadas de la siguiente manera: 

 

No.  
Fecha 

vencimiento  Valor  
1 31/01/2023 $ 124.200,00 
2 28/02/2023 $ 145.600,00 
3 31/03/2023 $ 145.600,00 
4 30/04/2023 $ 145.600,00 
5 31/05/2023 $ 145.600,00 
6 30/06/2023 $ 145.600,00 
7 31/07/2023 $ 145.600,00 
8 31/08/2023 $ 145.600,00 
9 30/09/2023 $ 145.600,00 

10 31/10/2023 $ 145.600,00 
11 30/11/2023 $ 145.600,00 
12 31/12/2023 $ 145.600,00 
13 31/01/2024 $ 163.000,00 
14 29/02/2024 $ 163.000,00 

TOTAL    $ 2.051.800,00 
 

SEGUNDO: Por la suma de VEINTE MIL PESOS ($ 20.000) por 
concepto de retroactivo causado y no pagado el 28 de 
febrero de 2023. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 
referido en el numeral primero y segundo equivalentes al 
1.5 del interés bancario corriente señalado por la 



Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 
fecha de causación de cada cuota y hasta que se verifique 
el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 
CUARTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando con 
posterioridad a la presentación de la demanda 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 
el art. 291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole 
saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 
excepcionar. 

 

Se reconoce personería al Dr. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien 
actúa como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-00325 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, derechos fiduciarios o cualquier 
otro título que estén a nombre de EDWIN FABIÁN TAO ACOSTA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.994.824. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 20’000.000.00. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo placas DXK-618; 

vehículo propiedad del demandado EDWIN FABIÁN TAO 
ACOSTA. 
 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 
comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 
vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro. 
. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No.2024-000337 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario, bonificaciones, indemnizaciones, prestaciones y 

dineros que por cualquier concepto devengue el señor ARBEY 
GAITÁN ZÚÑIGA identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.630.005 en su condición de empleado del RESTAURANTE EL 
VELERO. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 6’050.000, 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

   

REFERENCIA: 2024– 000277 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el 

correo alejama2@gmail.com allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 

SEGUNDO: Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad ejecutante con fecha de vigencia no superior a 30 días.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
   

REFERENCIA: 2024 – 000297 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar claridad a este Despacho respecto de la persona 

demandada, toda vez que, en la demanda figura una diferente a la 

de los anexos, incluyendo el título valor.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024-00301 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: No 50S-40697006. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o C.D.T. que estén a nombre de 

ÓSCAR DAVID CERÓN MONTAÑA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.233.494.427. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 4’800.000 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 

 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024-00303 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: N°50S-40675536. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o C.D.T. que estén a nombre de 

DAYAN HURTADO HERNÁNDEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 80.896.013. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 5’000.000 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 

 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024-00307 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o C.D.T. que estén a nombre de 

JOSÉ JULIÁN ORGANISTA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.223.644 y MILENA PATRICIA PARRA BARRETO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 20.590.855. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 5’000.000 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 

 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024-00313 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o C.D.T. que estén a nombre de 

WILSON ALBERTO CIFUENTES CÁRDENAS identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.113.100 y KARINNA SERRATO 
PINSÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 52.431.533. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 3’000.000 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 

 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024-00315 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o C.D.T. que estén a nombre de 

JUAN ARCENIO CRUZ BAUS identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.755.569 y MÓNICA VANESSA ESCOBAR 
TRUJILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.563.875. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 4’200.000 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 

 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2024-00351 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas LJU-
790; propiedad del demandado WILSON BOHORQUEZ 
CALDERON identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.505.204. 

 
Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 
comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 
vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o C.D.T. que estén a nombre de 
WILSON BOHÓRQUEZ CALDERÓN identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.505.204. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 72’000.000 
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H..L. 

J JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00281 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. en contra de JOHN JAVIER PÉREZ BETANCOURT, por la 
siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 26428315 
 

 PAGARÉ No. 26428315 
 

PRIMERO: Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 
25.000.000) por el capital insoluto de la obligación.  
 

SEGUNDO: Por la suma SEIS MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($ 6’121.252), causados entre el 10 de 
junio de 2023 y al momento del diligenciamiento del pagaré. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
Se le reconoce personería jurídica al doctor FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ 
ROJAS representante legal de la sociedad BANCA DE NEGOCIOS S.A.S. para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C,  Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00283 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ 
CASTIBLANCO, por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 
5235773007991985 

 PAGARÉ No. 5235773007991985 
 

PRIMERO: Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 26.116.571) por el 
capital insoluto de la obligación.  
 

SEGUNDO: Por la suma SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 675.440,00), causados 
desde el 14 de septiembre de 2022 hasta el momento del 
diligenciamiento del pagaré el 29 de febrero de 2024. 

 
TERCERO: Por la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 10’219.994) por 
concepto de intereses moratorios causados y no pagados desde el día 
14 de septiembre de 2022 hasta el momento del diligenciamiento del 
pagaré el día 29 de febrero de 2024 y contenidos en el mismo. 
 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora BETSABÉ TORRES PÉREZ. para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00289 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA en contra de LUZ VIVIAN RAMÍREZ TOVAR, 
por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 92640 
 

 PAGARÉ No. 92640 
 

PRIMERO: Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOSM/CTE ($ 3.321.624) por el 
capital insoluto de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA 
para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00291 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA en contra de JENNY LISSETTE PÉREZ, por 
la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 0 
 

 PAGARÉ No. 0 
 

PRIMERO: Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($9.169.968) por el 
capital insoluto de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA 
para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00295 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOMULSEPOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 
en contra de NIXON LOSADA VIVEROS, por la siguiente suma de dinero 
representadas en la PAGARÉ No. 1653 
 

 PAGARÉ No. 1653 
 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
$36.977.760) por el capital insoluto de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA 
para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C,  Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00299 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. en contra de ROCIO PATIÑO PATIÑO, por la siguiente suma de 

dinero representadas en la PAGARÉ No. 2T372269 
 

 PAGARÉ No. 2T372269 
 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 32.636.055,52) por el capital 

insoluto de la obligación.  

 

SEGUNDO: Por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA 
CENTAVOS ($ 885.437,90) por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados por el deudor liquidados desde 13 de 

diciembre de 2023 hasta el día 17 de marzo de 2024 con una tasa de 

interés del 11% E.A 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 



Se le reconoce personería jurídica a la doctora ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA 
representante legal de COBROCOACTIVO S.A.S. para que actúe según los fines 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C,  Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00311 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. en contra de JORGE OSWALDO GAMBA NEIRA, por la 
siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 23935749 
 

 PAGARÉ No. 23935749 
 

PRIMERO: Por la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES VEINTE MIL 
SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS CON NOVENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 46.020.623,96) por el capital insoluto de la obligación.  
 

SEGUNDO: Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL 
NOVECIENTOS SEIS PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 
3.930.906,28) por concepto de intereses corrientes generados y no 
pagados por el deudor. 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA 
representante legal de COBROCOACTIVO S.A.S. para que actúe según los fines 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C,  Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00325 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. en contra de EDWIN FABIÁN TAO ACOSTA, por la siguiente 
suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 2S013725 

 PAGARÉ No. 2S013725 
 

PRIMERO: Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON VEINTITRES PESOS, M/cte. 
($10.404.672,23) por el capital insoluto de la obligación.  
 

SEGUNDO: Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISEIS CON SETENTA Y TRES PESOS, M/cte.- 
($1.170.826,73) calculados desde el 20 de agosto de 2023 hasta la 
fecha de vencimiento de la obligación por concepto de intereses 
corrientes generados y no pagados por el deudor. 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00337 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de GILBERTO 
GÓMEZ SIERRA en contra de ARBEY GAITÁN ZÚÑIGA, EDWIN ALEJANDRO 
ESPINOSA CASTAÑEDA, por la siguiente suma de dinero representadas en la 
PAGARÉ No. 5250 
 

 PAGARÉ No. 5250 
 

PRIMERO: Por la suma de TRES MILLONES QUINCE MIL PESOS ($ 3’015.000) 
por el capital insoluto de la obligación.  
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Actúa en causa propia el señor GILBERTO GÓMEZ SIERRA en calidad de 
endosatario en propiedad.  
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00347 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía singular a favor de BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, en 

contra de INGRID JOHANNA ORTIZ GOMEZ, por la siguiente suma de dinero 

representadas en el PAGARÉ No. M026300105187601589613627205: 
 

 PAGARÉ No. M026300105187601589613627205 

 

PRIMERO: Por la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($46.812.587.85) por concepto del 

capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS CON CUATRO 
CENTAVOS ($ 3.789.806.4), por concepto de los intereses 

remuneratorios pactados en el literal b) del título valor base de 

ejecución. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.). 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 



Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA MARÍA MARLÉN (MARLENE) 
BAUTISTA DE SÁNCHEZ para que actúe según los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00351 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía singular a favor de 

CORPORACIÓN CRÉDITO CONTACTAR, en contra de WILSON BOHORQUEZ 
CALDERON, por la siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 
1454533 
 

 PAGARÉ No. 1454533 

 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS ($36,252,334.00), por concepto del capital insoluto del pagaré 

que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($3,478,556.00) y certificados en el pagaré allegado causados desde 

el día 18 de Julio de 2023 hasta el 24 de noviembre de 2023. 

 
TERCERO: Por concepto de otros gastos la suma de OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M.L. ($83,400.00) causados hasta el 24 

de noviembre de 2023. 

 
CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.). 

 



Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA como apoderada de SYNERGIA CONSULTORES S.A.S. para que 

actúe según los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00110 
 
De conformidad con el oficio proveniente de la entidad CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, en el que pone en conocimiento el 

acatamiento de la orden proferida mediante auto de fecha 09 de agosto de 2023 – 

Carpeta digital 30 de la presente encuadernación.  

 

Por lo anterior, SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio que antecede 

y SE ORDENA que por Secretaría se revisen las sábanas de depósitos judiciales, 

se elaboren los títulos a que diera lugar y sean entregados a la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO COOPRUCRED 
S.C., de conformidad con la liquidación del crédito y costas aprobadas.  
 
SE REQUIERE a la parte demandante a que dé cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 19 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 03 de Mayo de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00148 
 
De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes de 

aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

CUARTO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 

 

QUINTO: En dado caso que existan títulos judiciales en el presente proceso, 

entréguese a la parte demandada y déjese las constancias del caso. 

 

SEXTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 03 de Mayo de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 0416 
 
De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes de 

aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

CUARTO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 

 

QUINTO: En dado caso que existan títulos judiciales en el presente proceso, 

entréguese a la parte demandada y déjese las constancias del caso. 

 

SEXTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 03 de Mayo de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00158 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha de 29 de 

marzo de 2023, visible a carpeta digital 05, se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en 

contra de MAURICIO CARDENAS JIMENEZ, para que dentro del término legal el 

demandado procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda 

y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas 

notificaciones del aludido proveído. 
 

La notificación se realizó al demandado MAURICIO CARDENAS JIMENEZ, en los 

términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, donde se notificó del 

proceso personalmente el día 13 de marzo de 2024, quien en el término legal no 

interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 

440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 29 de marzo de 

2023. 
 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 
 

TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $2.268.589 Tásense. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 3 de Mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00312 
 
Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el inciso 2 del Art. 161 del 

C.G.P., el Despacho DECRETA: 
 

PRIMERO:  LA SUSPENSIÓN del presente proceso debido al acuerdo de 

pago al que llegaron tanto la parte demandante como la parte 

demandada hasta el 10 DE JUNIO DE 2025. 
 

Por Secretaría, ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

que se estipuló. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 03 de Mayo de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce96e3f4935dee8b5bd1e3db58999ef42325eed58e150872cfc349d9c7e6acfa

Documento generado en 02/05/2024 06:14:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00530 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha de 02 de 

noviembre de 2023, visible a carpeta digital 10, se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., en contra de LUIS ERNESTO BENITEZ VARGAS, para que dentro del 

término legal el demandado procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas 

en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las 

respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 

La notificación se realizó al demandado LUIS ERNESTO BENITEZ VARGAS, en 

los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, donde se notificó del 

proceso personalmente el día 05 de marzo de 2024, quien en el término legal no 

interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 

440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 02 de noviembre 

de 2023. 
 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 
 

TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $1.285.000 Tásense. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 03 de Mayo de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00542 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha de 09 de 

agosto de 2023, visible a carpeta digital 05, se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F. KENNEDY, en contra de MARDELY GARCÍA RAMÍREZ y YOVANY 
GARCÍA MENDOZA, para que dentro del término legal el demandado procediera a 

cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera 

excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido 

proveído. 
 

La notificación se realizó a los demandados MARDELY GARCÍA RAMÍREZ y 
YOVANY GARCÍA MENDOZA, en los términos que señalan el artículo 301 inciso 2 

del Código General del Proceso, donde se notificaron del proceso por conducta 

concluyente el día 13 de marzo de 2024, quienes en el término legal no interpusieron 

excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 

C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 09 de agosto de 

2023. 
 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 
 

TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $552.000 Tásense. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 1014 
 
Atendiendo al recurso de reposición planteado por la parte actora, donde manifiesta 

que, no se notificó en debida forma el auto de fecha 15 de febrero de 2024, 

providencia que inadmitió la demanda, este Despacho judicial procedió a revisar las 

actuaciones y sus correspondientes notificaciones, encontrando que la apoderada 

de la parte demandante tiene la razón, por consiguiente, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 19 de marzo de 2024, donde se 

ordenó rechazar la demanda por no subsanarse correctamente, 

por ende, este estrado judicial Dispone: 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de 

conformidad con el artículo 90 inciso 3 del Código General del 

Proceso, se concede el término de cinco (05) días para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los 

siguientes argumentos: 
 

SEGUNDO: Sírvase allegar titulo valor que pretende hacer valer, toda vez que 

el que relaciona como tal, es meramente el formato de vinculación 

y actualización de datos, el cual carece de las características del 

art. 422 del C. G. del P. 
 

TERCERO: La profesional del derecho manifiesta actuar en calidad de 

endosataria en procuración y no acredita tal calidad. Cabe 

destacar que los endosos en procuración indicados en los títulos-

valores presentados al cobro, carecen de firma del endosante y 

del endosatario, circunstancia que a las voces del artículo 654 del 

Código de Comercio, hace el endoso inexistente. 
 

CUARTO: Aporte certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, no mayor 

a treinta (30) días de conformidad con el art. 85 del C. G. del P. 
 



QUINTO: Aporte la totalidad de las pruebas que pretende hacer valer ya que 

refiere que aporta copia del pagaré B000193791, pero no se 

adjunta al presente tramite. Art. 84 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00100 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 17 DE 
ABRIL DE 2024 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00130 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 15 DE 
ABRIL DE 2024 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00132 
 
De conformidad, al memorial de fecha 10 de abril de 2024 y por ser procedente, el 

Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de Restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente a la demandante la señora 

MARTHA MARIA MAGDALENA BERNAL PERDOMO. 
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0154 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 12 de marzo de 2024, el Despacho, Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0154 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 12 de marzo de 2024, el Despacho, Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0164 
 
Atendiendo el memorial allegado por la parte actora, en la cual solicita el retiro de la 

demanda y conforme a lo señalado por el Artículo 92 del C.G.P., este Despacho 

judicial dispone:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0166 

 

Estando la presente demanda al Despacho a fin de resolver sobre su procedencia, 

se observa que el instrumento base de la acción ejecutiva carece de una de las 

exigencias propias del artículo 422 del Código General del Proceso, para que con 

él sea factible emitir la orden de pago deprecada. 

 

Como es bien sabido, en toda clase de procesos ejecutivos, ya sea singular o con 

título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que preste 

mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 ibidem, el cual 

prevé que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley(…)”. 

 

En efecto, el artículo 626 del Código de Comercio, es categórico al afirmar que el 

suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos 

que firme con salvedades compatibles con su esencia, de ahí, que la literalidad es 

la declaración de voluntad que confiere el emisor del respectivo instrumento y que 

queda inserto, en su escrito, con la firma en señal de que corresponde plenamente 

a la declaración y por lo tanto lo aprueba con su rúbrica ya sea física o virtual, tiene 

importancia por cuanto es medio probatorio de existencia de una obligación 

determinada, dando seguridad y certeza a los títulos valores, porque toda relación 

con el título se define por su tenor literal. De igual forma, el artículo 625 de la misma 

normatividad contempla “Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una 

firma puesta en un título-valor y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación.”  

 

En ese sentido, la entidad demandante certifica que fue firmado electrónicamente 

por ADEINCO S.A., entidad demandante, más no por el demandado LUIS 

ARCENIO CAMARGO DIAZ, y tampoco se visualiza firma física o electrónica del 



mismo, sin dejar de lado que el código QR no arroja información alguna, por ende 

al no configurarse una obligación clara, expresa y exigible, este Despacho no 

accederá a proferir el mandamiento de pago que se reclama, por las razones 

enunciadas supra, por tal motivo, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo por las razones enunciadas 

supra.  

 

Entréguese los documentos sin necesidad de desglose.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00242 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 17 DE 
ABRIL DE 2024 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00274 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  Aporte el certificado de Representación legal expedido por la 

Alcaldía de Ciudad Bolívar, con una vigencia no superior a un (1) 

mes y que se encuentre el administrador activa para sus 

funciones, teniendo en cuenta que el que aporta feneció el 10 de 

marzo de 2024. Art. 53 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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1REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00276 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Barrio San Pedro 

de la Localidad de San Cristóbal Sur, por tal razón, no se puede tramitar la presente 

solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por 

factor territorial. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de la Localidad de San 

Cristóbal Sur. 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00316 
 

Estando la presente demanda al Despacho a fin de resolver sobre su procedencia, 

se observa que el instrumento base de la acción ejecutiva carece de una de las 

exigencias propias del artículo 422 del Código General del Proceso, para que con 

él sea factible emitir la orden de pago deprecada. 
 

Como es bien sabido, en toda clase de procesos ejecutivos, ya sea singular o con 

título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que preste 

mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 ibidem, el cual 

prevé que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley(…)”. 
 

En efecto, esta negativa se funda en que la parte demandante allegó como báculo 

de la ejecución el contrato de compraventa de estructura metálica de 55.120 kg., 

por ello, al configurarse una obligación recíproca, en el entendido que, el contrato 

de compraventa es bilateral, el trámite procesal para declarar el incumplimiento del 

contrato no es la vía ejecutiva, pues es menester establecer que, el demandante no 

ha incumplido ninguna carga contractual, situación que se ventila en un proceso 

declarativo.  
 

En ese sentido, al no configurarse una obligación clara y exigible, este Despacho 

no accederá a proferir el mandamiento de pago que se reclama, por las razones 

enunciadas supra, por tal motivo, el Despacho DISPONE: 
  

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo por las razones enunciadas 

supra.  
 

Entréguese los documentos sin necesidad de desglose.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0322 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  Aporte el certificado de Representación legal expedido por la 

Alcaldía de Ciudad Bolívar, con una vigencia no superior a un (1) 

mes y que se encuentre la administradora activa para sus 

funciones. Art. 53 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00328 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 50S - 40691945, de propiedad del demandado 

CRISTIAN FELIPE CARDENAS POVEDA, identificado con cedula 

de ciudadanía número 1´022.955.225 y LADY ALEJANDRA 
TORRES VELASQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía 

número 1´013.631.953. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Sur, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el 

embargo en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación 

sobre la propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

Hasta tanto no se verifique el resultado del embargo decretado en la presente 

providencia, el Despacho se abstiene de decretar más medidas cautelares 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00328 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de FINANZAUTO 
S.A. BIC., en contra de CRISTIAN FELIPE CARDENAS POVEDA Y LADY 
ALEJANDRA TORRES VELASQUEZ, por la siguiente suma de dinero 

representadas en el PAGARÉ No. 180362. 
 

 PAGARÉ No. 180362: 
 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 
CUARENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($5.216.043,79) M.CTE, por concepto del capital acelerado del pagaré 

que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 13 DE NOVIEMBRE DE 2023 y hasta que se cause el 

pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

TERCERO: Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 
VEINTIÚN CENTAVOS ($3.252.754,21) M.CTE, por concepto de 

capital de las cuotas en mora causadas desde 12 DE AGOSTO DE 
2021 al 12 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad de cada cuota en mora causada y no pagada y hasta que 

se cause el pago total. (Artículo 884 C.Co.) 

 



QUINTO: Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 
SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($3.389.785,76) M.CTE, por concepto 

de intereses de plazo sobre cada una de las cuotas causadas y no 

pagadas desde 12 DE AGOSTO DE 2021 al 12 DE NOVIEMBRE DE 
2023. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DOCTOR ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, 
para que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00334 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a nombre de 

DANIEL ELIAS LOPEZ LOAIZA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 80´153.280. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º. 
 

Limítese la medida a la suma de $15´500.000. 
 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo del salario, prestaciones sociales, comisiones o 

bonificaciones y demás emolumentos devengados por el señor 

DANIEL ELIAS LOPEZ LOAIZA, identificado con cedula de 

ciudadanía número 80´153.280, como empleado de CONSORCIO 
EXPRESS S.A.S. 

 

Limítese la medida a la suma de $15´500.000. 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 

De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00334 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de LULO BANK 
S.A., en contra de DANIEL ELIAS LOPEZ LOAIZA, por la siguiente suma de dinero 

representadas en el PAGARÉ No. 26981808. 
 

 PAGARÉ No. 26981808: 
 

PRIMERO: Por la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
($10’200.000) M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré que 

obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 
 

TERCERO: Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS ($1´657.453,92) M.CTE, por concepto de intereses 

de plazo causados y no pagados. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 
 

Se reconoce personería a la DOCTORA FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ 
para que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0336 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  Aporte el documento que acredita la obligación clara, expresa y 

exigible, toda vez que no fueron allegados, conforme lo establece 

el artículo 422 del Código General del Proceso (título valor o título 

ejecutivo). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: No. 2024 – 0346 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el domicilio del demandado se encuentra en el barrio 

PATIO BONITO de la localidad de Kennedy, por tal razón no se puede tramitar la 

presente solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Kennedy por 

considerarlo el competente para conocer del presente asunto por 

el factor territorial. 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0348 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a nombre de 

ANDERSON ANDRES SAAVEDRA VASQUEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía número 1´013.603.594, conforme a la solicitud 

de medidas cautelares, obrante en carpeta número 3 del expediente 

digital. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º. 

 

Limítese la medida a la suma de $24’600.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0348 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
FINANDINA S.A. BIC., en contra de ANDERSON ANDRES SAAVEDRA 
VASQUEZ, por la siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 
21147663. 
 

 PAGARÉ No. 21147663:  
 

PRIMERO: Por la suma de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($15’236.663) 
M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el 

proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 12 DE DICIEMBRE DE 20233 y hasta que se cause el 

pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

TERCERO: Por la suma de UN MILLÓN SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($1’071.295) M.CTE, por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 



Se reconoce personería al DOCTOR RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, para 

que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0350 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el 

correo mavs2628@gmail.com, allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 
 

TERCERO: La parte demandante deberá esclarecer las pretensiones 3.1.2., 

3.1.3. y 3.1.5., en el sentido de determinar periodo de causación, 

lo anterior, teniendo en cuenta la fecha de creación del título y la 

exigibilidad de la obligación en ella contenida, con el fin de 

determinar lo pertinente a los intereses de mora y de plazo 

solicitados y no incurrir en anatocismo e indicar los valores que 

pretende hacer valer. Art. 412 del C. Civil. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0354 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  Aporte pagaré número 6000005 y a efectos de verificar la firma 

electrónica del mismo, remita la evidencia digital de dicha 

transacción electrónica, bien sea mediante certificado de 

DECEVAL, código OTP o cualquier otro instrumento que permita 

consultar la autenticidad de la firma de la demandada ya que 

refiere que fue firmado electrónicamente.  
 

SEGUNDO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el 

correo ybm2523@hotmail.com, allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 
 

TERCERO: La parte demandante deberá aportar e indicar en el poder, la 

dirección del correo electrónico del apoderado, la cual debe 

coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados 

(SIRNA). Art. 5 de la Ley 2213 de 2022, que complementa lo 

dispuesto por el Art. 74 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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